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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 20-ene-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 141  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Falabella S.A. 
Demandado: José Luis Felipe Escobar López 
Radicación: 76-520-40-03-005-2013-00272-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega a nuestro correo institucional escrito del pagador informando que los descuentos del 

demandado han llegado límite conforme con la siguiente relación: 

 

 
 

Revisado el presente asunto, se establece que al demandante se le han realizado pagos hasta 

febrero de 2018, que asimismo y este ha dejado el proceso sin solicitar actuación alguna. 

 

En virtud de lo anterior habrá de requerirse al profesional del derecho para que se sirva actualizar la 

liquidación del crédito donde conste los abonos que le han sido pagados, con el fin de determinar el 

saldo de la obligación, y de no hacer gravosa la situación del demandado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar la actualización de la liquidación del crédito, 

donde conste los pagos que ya han sido efectuados por el Despacho, en virtud de que los 

descuentos del demandado han llegado al límite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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